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Santa Marta, Septiembre 28 de 2021. 
 
 
Señora 
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
REF:  PROCESO  : IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD E INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 
 DEMANDANTE  : SOLANGE MARITZA PACHON ZORRO. 
 DEMANDADO  : HEREDEROS INDETERMINADOS DE FERNANDO PACHON PEÑA  

Y CONTRA FREDDIE ALFRED PRESTON. 
 RADICADO  : 11001 3111 0013 2021 00149 00 
 ASUNTO  : EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
ERIKA A. LURÁN NAVARRO, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi calidad de Apoderada judicial del señor FREDDIE ALFRED PRESTON PRESTAN, 
mayor de edad, vecino de esta ciudad e identificado con la C.C. Nº 836.375, quien actúa en su 
calidad de demandado dentro del proceso de la Referencia, por medio del presente escrito y de 
conformidad con el poder debidamente otorgado de conformidad con lo establecido en el decreto 
806 de 2020, anexo al presente escrito de Excepciones Previas, haciendo uso del Derecho de Defensa 
y Contradicción que le asiste a mi representado, procedo a dar Contestación a la demanda dentro 
del termino legal, en los siguientes términos: 
 

EXCEPCIÓN DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DE 
LA DEMANDA 

 
El art. 84 del C.G.P. nos indica que a la demanda debe acompañarse :  
 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Esta norma para su estudio entra a complementarse con lo preceptuado en el decreto 806 de 2020 
en su articulo 5 que reza:  
 

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” (la cursiva y negrilla fuera del texto) 

 
Su señoría según los documentos que enviaron como traslado de la demanda, el poder anexo, no 
cumple con el requerimiento del articulo anterior, en relación a que debe indicarse expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado. 

 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE COMPETENCIA  
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El articulo 100 del CGP, establece que: “Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia.” 
 
Su señoría muy respetuosamente propongo la presente excepción fundamentada en lo que consagra 
el art 28 Nº 1 que reza: 
 

Artículo 28. Competencia territorial 
La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 
el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante. (cursiva fuera del texto original).- 

 
En el caso que nos ocupa se presentan distintas situaciones que nos llevan a afirmar 
que el competente para conocer del presente proceso es el Juez de Familia del Circuito 
de Santa Marta por las razones que a continuación le expresaré. 
 
• En primer lugar, si bien es cierto que en la demanda inicialmente se establecieron 

como lugares de notificación dos direcciones (Kra 7 Nº 130-50 int 7 apto 601. 
Bogotá y Cl 11a Nº 22-05 Santa Marta);  su señoría en ninguna de las dos 
direcciones aportadas por la demandante en la demanda se podía llevar a cabo 
la notificación de mi representado, sencillamente por que nunca residió en ellas, 
por que no podría ser ubicado en ellas, el demandado Freddie Preston Prestan, 
abandonó el país desde el año 2000 hasta el año 2015 cuando volvió a Colombia 
y se radicó en la ciudad de Santa Marta. 

 
Pero en cambio la apoderada de la parte demandante si procedió a enviar la 
notificación física a la dirección de residencia donde habita mi representado, hace 
mas de 6 años cuando volvió al país después de su larga estadía en Argentina, 
ubicada en la ciudad de Santa Marta en la Calle 87 Nº 1 -42 Apto 1505 Edificio 
Oceanía. 

 
• En segundo Lugar, el mismo numeral nos indica que si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. En cuanto a la primera hipótesis, en este proceso se presentaría este 
caso, pero, no aplica por cuanto la parte demandante manifestó bajo la gravedad 
de juramento que “declaro de acuerdo con la información aportada por la señora 
Solange Pachón que no tiene conocimiento de su lugar domicilio o notificación y no fue 
posible obtener dicho dato para aportarlo a la demanda.” Cursiva y negrilla fuera del 
texto; entonces siendo así las cosas sólo tendríamos como referencia al demandado 
FREDDIE PRESTON, quien se encuentra domiciliado y con dirección para notificación 
en la ciudad de Santa Marta, lugar al que fue notificado personalmente por parte 
de la apoderada del demandante. 

 
PRETENSIONES 
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PRIMERA: Al respecto de la primera excepción, muy respetuosamente su señoría al no haberse 
otorgado el poder en debida forma y al no haber sido subsanado en debida forma, solicito se sirva 
Rechazar la demanda. 
 
En caso de no prosperar la primera excepción  
 
SEGUNDA: Declarase la falta de competencia, y procédase a enviarse el proceso a los Juzgado de 
Familia del Circuito de la ciudad de Santa Marta, para que continúe con el tramite del proceso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Me fundamento en los artículos 28, 100 del C.G.P.; Decreto 806 de 2020.  

PRUEBAS 
 

Señora Juez, sírvase tener en cuenta como prueba los siguientes: 
 
• Declaración Juramentada del demandado Freddie Preston Prestan 
• Declaración Juramentada de Zoraida Jiménez de Trujillo. 
• Declaración Juramentada de Camilo Ernesto Trujillo Jiménez. 
• Constancia de envío de Notificación al demandante en su residencia en la ciudad de Santa Marta. 
• Documentos anexos como traslado al momento de la notificación. 
 

ANEXO 
 

Anexo los documentos enunciados en el acápite de las pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones aportadas en el libelo de la demanda. 
La suscrita las recibirá en la Carrera 4ª Nº. 20-31 Segundo Piso en Santa Marta; correo electrónico 
armaneras@hotmail.com ; erikalurannavarro@gmail.com .- 
 
 
De usted, Atentamente, 
 
 
 

ERIKA A. LURÁN NAVARRO 
C.C.Nº 36.693.891 de Santa Marta 

T.P.Nº 130.372 del C.S.J. 
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a ACTA DE OECLARACION JURAMENTADA 

1i~1 (DECRETO 1557 DE 14 oEJULIO DE 1989) 

(DECRETO 2282 DE 7 DE OCTUBRE DE 1989 

~~1~!1'!.!~ 
NIT.: 179 71 587·9 

6.144 

En" c ;,dad de santa Marta, Cabecera del D;stri to Togs\i~·bTa"
1
~:~'. ev~i~;1~~~::\;i;~~ 

nombre. Departamento del Magdalena, Re~ubhca de o . ' NRY ALBERTO NUÑEZ 
del mes de septiembre del ario dos mil veinti~~o <

2021b~t~~~·::o PRESTON PRESTAN 

~~~,~~~do~~¡"';~;°~e";~: 1!; ~:;~;:~\t i:E~36 375 de sanaoquma (Atlént;co) , 
Res;deoclado(a)c en la calle 87 # 1 - 42 edmc;o oc,ania b.ª"'°' Pozos Colorad.os, D,stnt~ 
de s anta Marta, Departamento del Magdalena, Estado c,v,lc casado, Prnfes,on u ofic,o . 
p,ns;onado Teléfonoc 3006930422. PRIMEROc Qoe en m; entero Y cabal J"'C.'° hago. las 
s;g,;eotes declaraclones(es) qoe se ;o,erta(n) en este ;nstromento , las coates nndo ba¡o la 
gra,edad de JURAMENTO y a ,ab;endas de las ;mpl;caclones legales que acarrea JURAR 
EN FALSO. sEGUNOOc Qoe no teogo n;ngona clase de ;mped;mento para esta declarae1ón 
JURAMENTADA, la coal pcesento bajo m; ún;ca y entera RESPONSABILIDAD Y DECLAROc 
Qoe por razones de segoridad abandoné el pals de COLOMBIAjoato con m; esposa desde 
el año 2000 y me refugié en los ESTADOS UNIDOS por el lapso de 3 años. Para ese año 
2003 nos mudamos para ARGENTINA donde me radiqué y me hice ciudadano Argentino 
junto con mi esposa. AIII, en Córdoba Argentina, vivimos hasta e\ año 2015 , cuando 
decid;mos ,olver a COLOMBIA, desde ese momento me he dom;c;Hado y res;d;do en la 
ciudad de Santa Marta, Colombia en la calle 87 # 1 - 42 apartamento 1505 edificio Oceania 
sector de pozos colorados. DESTINO DE LA DECLARAClON: A QUIEN INTERESE. Esta 
Constancia se firma en la ciudad de Santa Marta, en la Notaria Segunda del Círculo de Santa 
Marta.junto con el notario que da fe. DERECHOS $13.800 IVA $2.622 Resolución No. 00536 
del 22 de enero del 2021. SE LE ADVIERTE Al DECLARANTE, QUE, UNA VEZ 
ENTREGADA SU DECLARACIÓN, NO SE ACEPTAN CAMBIOS. 

El DECLARANTE, 

~(;) 
l..J~ 

CERTIFICADO 
No.SC·CEll:568738 

Av. Santo Rita No. 3-91 - •Tel.: 423 001 7 - Fax·. 4230063 - E-ma\l: notaria2desantamarta@hotmail.com 
segundosantomorta@supernoto1!ado,gov.co Facebook: Notarla Segundo de Santa Marta 



Fecha y Hora de esta Consulta 30/9/2021 17:41:06

Consulte el estado de su envío




Consulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700060382583

Entrega Exitosa  2021-09-03

Guía y/o Factura: 700060382583

ESTADO: ENTREGA EXITOSA

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2021-09-01 09:44
Fecha estimada de entrega: 2021-09-02

DESTINATARIO

Ciudad Destino:SANTA MARTA/MAGD\COL
CC: 836375

Nombre: FREDDIE ALFRED PRESTON PRESTON
Dirección: CL 87 # 1 - 42 AP 15 05 ED OCEANIA POZAS COLORADOS

Teléfono: 3014586364

REMITENTE

Ciudad origen: BOGOTA/CUND\COL
Nombre: YESSIKA MARIA VARGAS ORDOÑEZ .

CC: 1022347727
Dirección: TV 71 B # 9 D - 90

Teléfono: 3152012246

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE MANILA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: DOCUMENTOS
Observaciones: NO SE REVISA CONTENIDO,

VIAJA BAJO RESPONSABLIDAD DEL CLIENTE
Servicio: NOTIFICACIONES

Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORDENADA
BOGOTA\CUND\COL Envío Admitido - 2021-09-01

BOGOTA Ingresado a Bodega - 2021-09-01
BOGOTA Viajando en Ruta Nacional - 2021-09-01

SANTA MARTA Ingresado a Bodega - 2021-09-02
SANTA MARTA En Distribución Urbana - 2021-09-03

SANTA MARTA\MAGD\COL Entrega Exitosa - 2021-09-03

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA

700060382583



« »
(data:image/jpeg;base64,iVBORw0KGgoAAAANSUhEUgAAAlgAAARdCAIAAAACGasCAAAAAXNSR0IArs4c6QAAAARnQU1BAACxjwv8YQUAAAAJcEhZcwAADsMAAA7DAcdvqGQAA

INTER RAPIDISIMO S.A. - Derechos Reservados

data:image/jpeg;base64,









































